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12. Se modifica el presupuesto de las obras, reduciéndose a la suma total de 

$6.239.162.326 (actualizado al 12-05-2023)  

  

13. Debido al requerimiento del Consejo de Monumentos Nacionales que ordena la no 

intervención de sitios de hallazgos arqueológicos, y en atención a permitir el acceso 

a todas las estructuras del Proyecto, se incorpora la solicitud de servidumbres de 

tránsito para los siguientes caminos de acceso a la franja de servidumbre del 

Proyecto:   

  

i. Servidumbre de tránsito para camino de acceso 1, ubicado dentro del ID 01.  

ii. Servidumbre de tránsito para camino de acceso 2, ubicado dentro del ID 02.  

iii. Servidumbre de tránsito para camino de acceso 3, ubicado dentro del ID 02. 

iv. Servidumbre de tránsito para camino de acceso 4, ubicado dentro del ID 02.  

v.  Servidumbre de tránsito para camino de acceso 5, ubicado dentro del ID 02.  

vi.  Servidumbre de tránsito para camino de acceso 6, ubicado dentro del ID 02.  

  

Hacemos presente que la solicitud de servidumbres para caminos de acceso se 

enmarca en lo establecido en el artículo 58 de la LGSE y el artículo 71 literal a.8 del 

Reglamento de la LGSE. Las servidumbres de tránsito definitivas para caminos de 

acceso aquí solicitadas se hacen estrictamente necesarias para el establecimiento, la 

operación y mantenimiento del Proyecto, por cuanto no es posible transitar por la 

franja de servidumbre en parte del trazado sobre los predios afectados, ni acceder 

directamente a las áreas de servidumbre del Proyecto desde las rutas públicas 

cercanas, en razón de la existencia de hallazgos arqueológicos en la zona del 

Proyecto y los requerimientos del Consejo de Monumentos Nacionales que ordena 

la no intervención de ellos.   

  

La justificación y el detalle técnico de estos caminos se incorpora en el Anexo II de 

la Memoria Explicativa.  

  

Esta modificación incide en el PGO, listado de predios, Memoria Explicativa, PES-

01 y PES-02.  

  

3. Cumplimiento de las menciones del artículo 25 de la Ley General de Servicios 
Eléctricos y Nuevos antecedentes de la modificación  
  

En virtud de las razones anteriormente expuestas, y con el objeto de dar cumplimiento a los 

requisitos de la solicitud de concesión establecidos en el artículo 25 de la LGSE, se expone 

lo siguiente:  
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a) La identificación del peticionario: Transmisora Tal Tal SpA, RUT N° 77.209.147-

8, con domicilio en la ciudad de Santiago, calle Los Conquistadores 1730, Piso 10, 

comuna de Providencia, Región Metropolitana.  

  

b) La clase de concesión que se solicita y el servicio a que estará destinada: Se solicita la 

presente modificación a la concesión eléctrica definitiva, otorgada a Transmisora Tal 

Tal SpA, mediante Decreto Supremo N°63 del Ministerio de Energía, de fecha 27 de 

septiembre de 2021, con el fin de establecer en la comuna de Taltal, Provincia y 

Región de Antofagasta, el proyecto denominado Línea Eléctrica 2x220 kV Pampas 
– Parinas.  
  

c) Un plano general de las obras y una memoria explicativa de las mismas: Se adjunta a 

la presente modificación el nuevo Plano General de Obras denominado PGO-

LTSPPA, compuesto de dos láminas, y una Memoria Explicativa de las obras, en la 

cual se indica el detalle de todos los cambios anteriormente señalados.  

  

d) El presente numeral no aplica para líneas de transmisión.  

  

e) En el caso de centrales hidráulicas, de líneas de transmisión, de distribución y 

subestaciones se indicará su ubicación, con indicación de los caminos, calles y otros 

bienes nacionales de uso público que se ocuparán, y de las propiedades fiscales, 

municipales y particulares que se atravesarán: Se adjunta el nuevo listado de predios, 

en que consta las nuevas longitudes y superficies de afectación correspondiente a los 

predios signados con el ID 01 y el ID 02, y del BNUP que ocupará el Proyecto, 

signado con el ID 03. (Cabe hacer presente que los predios afectados por la 

modificación del Proyecto, son los mismos que en el trazado original, por lo tanto, no 

se incorporan ni eliminan nuevas propiedades afectadas).  

  

f) Los plazos para la iniciación de los trabajos y su terminación por etapas, secciones y 

la terminación total de las obras: Se modifica el inicio de la construcción de los 

trabajos en el sentido de establecer que la duración de la construcción de las obras se 

estima en 24 meses, iniciándose dentro de los mil doscientos días corridos, contados 

desde la fecha de reducción a escritura pública del decreto de concesión que modifique 

el Decreto Supremo N°63. Sin embargo, la duración y distribución de las actividades 

no se modifican.  

  

g) Un presupuesto del costo de las obras: Se modifica el presupuesto original de las 

obras, disminuyendo a $6.239.162.326 pesos chilenos (actualizado al 12-05-2023).  

  

h) Los planos especiales de las servidumbres que se impondrán y, si procediere, copias 

autorizadas de las escrituras o documentos en que consten las servidumbres prediales 

voluntarias constituidas en favor del peticionario: En consideración a la modificación  

 



Página 6 de 7  

propuesta, se acompañan los nuevos planos especiales de servidumbre, 

correspondientes al ID 01, denominado PES-01, compuesto de 2 láminas y al ID 02, 

denominado PES-02, compuesto de 6 láminas.  

  

i) Las líneas eléctricas u otras obras e instalaciones existentes que puedan ser afectadas 

por las obras nuevas: Por la presente, no se modifican los atraviesos con líneas 

eléctricas u otro tipo de instalaciones. Sin embargo, se modifica la longitud del tramo 

afectado por el paralelismo existente, junto con la Distancia NSEG 6 E.n.71 Artículo  

25.2 (m) y la Distancia Mínima del Proyecto (m).  

  

j) El plazo de la concesión: Considerando la naturaleza de la concesión eléctrica 

solicitada, el plazo se mantiene indefinido.  

  

k) El presente numeral no aplica para líneas de transmisión, debido a que es una 

exigencia relativa al servicio de distribución.  

  

POR TANTO, de acuerdo con lo expuesto, a los antecedentes señalados y a lo 

establecido en la Ley General de Servicios Eléctricos y su Reglamento, SOLICITO AL SR. 
MINISTRO DE ENERGÍA, admitir a tramitación y en definitiva otorgar la modificación 

propuesta al Decreto Supremo N°63 del Ministerio de Energía de fecha 27 de septiembre 

de 2021, otorgado a Transmisora Tal Tal SpA, para el establecimiento del proyecto 

denominado <Línea Eléctrica 2x220 kV Pampas – Parinas=.  
  

OTROSÍ: Por la presente, conforme a lo señalado precedentemente y a lo establecido en la 

Ley General de Servicios Eléctricos y su Reglamento, acompaño los siguientes 

antecedentes, todos los cuales forman parte integrante de la presente solicitud de 

modificación:  

  

1. Listado de predios.  

2. Memoria Explicativa.  

3. Cuadro de coordenadas de vértices de franja de servidumbre en formato digital. 

4. Plano General de Obras Nº PGO-LTSPPA, compuesto de 2 láminas.  

5. Planos especiales de servidumbre: PES-01, compuesto de 2 láminas, y PES-02, 

compuesto de 6 láminas.  

6. Copia autorizada de escritura pública de mandato especial y judicial, otorgado en la  

Notaría de Santiago de don Eduardo Javier Diez Morello, repertorio número 11.792-

2022, en la cual consta el poder de Daniela de la Torre Blanco para representar a 

Transmisora Tal Tal SpA.  

7. Certificado de título de don Pedro López Salinas, que acredita su calidad de Ingeniero 

Civil Electricista.  

8. Fotocopia de la cédula de identidad de don Pedro López Salinas.  

9. Fotocopia de la cédula de identidad de doña Daniela de la Torre Blanco.  

10. Copia autorizada de la escritura pública de constitución de la sociedad Transmisora 

Tal Tal SpA.  
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